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      Allegado el proceso por parte del archivo general del palacio de justicia, se 
dispone resolver la petición realizada por las fuerzas militares;  
 
Al respecto se dispone:  
 

     Ofíciese  a la institución castrense comunicándole que mediante auto de fecha 
22 de agosto de 2015, se ordenó levantar la medida de embargo que pesaba sobre 
e el salario y demás emolumentos decretados con ocasión del presente proceso a 
cargo del demandado señor WILLIAM SILVA ESTUPINAN identificado con la C.C. 
N° 88.224.496, toda vez que las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio.- 

 

    Publíquese  lo anterior a través de los estados virtuales decreto 806-2020  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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En  ESTADO No 100 de fecha 16-06-2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, conforme 
al Art. 295 del C.G.P. 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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